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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 627.-  
 
 
ÚNICO.- Se reforman la fracción V del Artículo 6o., la fracción IV del Artículo 85, la fracción 

III del Artículo 93, la fracción II del Artículo 94, el Artículo 98, y la fracción I del Artículo 99, 
todos de la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue:  
  
Articulo 6o. …. 
 
I a IV… 

 
V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente del Estado, que 
propicien el desarrollo satisfactorio de la vida; y la adaptación de la población a los 
efectos del cambio climático; entendiendo por este la variación acelerada del clima 

atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la 
atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 
periodos de tiempo comparables. 
  
VI a VI. … 
 
Artículo 85. …. 
 
I a III. ... 
 
IV. Al conocimiento y control de los efectos nocivos del ambiente en la salud, así como al 
análisis de la vulnerabilidad de la salud de la población y sus medidas de adaptación frente a 
los efectos del cambio climático; 
 
V a VI. ... 
 
Artículo 93. …. 
 
I a II. ... 
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III. Control de los efectos nocivos del ambiente en la salud y medidas de adaptación a los 

efectos del cambio climático;  
 
IV a V ... 
 
Artículo 94. …. 
 
I. ... 
 
II. Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades y de 
los daños provocados por los efectos nocivos del ambiente en la salud, así como medidas de 
adaptación a los efectos del cambio climático; y 
 
III. ...  
 
Artículo 98. Las autoridades sanitarias del Estado establecerán las normas, tomarán las 
medidas y realizarán las actividades a que se refiere esta Ley tendientes a la protección de la 
salud humana ante los riesgos y daños derivados de las condiciones del ambiente, 
especialmente aquellos originados por el cambio climático. 

 
Artículo 99. Corresponde al Gobierno Estatal: 

 
I.- Desarrollar investigación de carácter permanente respecto a los riesgos y daños que 

origine la contaminación del ambiente en la salud pública y los efectos del cambio climático; 
 
II a VI. ... 
 
….. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo no mayor a un año, posterior a la publicación del 

presente decreto, la Secretaría de Salud deberá actualizar el marco normativo y 
programático a que haya lugar en materia de riesgo sanitario. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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